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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 288/1997, a instancias
de «Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Octavio Esteva Navarro, contra «Rocar, Sociedad
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública subasta y término
de veinte días de los bienes embargados al deman-
dado que han sido tasados pericialmente en la can-
tidad que se indicará, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Granadera Canaria, número 2, tercera planta,
de esta ciudad, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de marzo de 1998,
a las diez horas y al tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 22 de abril de 1998, a las diez
horas.

Y en la tercera subasta, si no se rematara en
ninguna de las anteriores, el día 21 de mayo de
1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera ni en segunda subastas que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig-
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarto.—Que podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, por la parte actora, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinto.—Que a instancias del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en
Secretaría.

Séptimo.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca número 188 del Registro de la Propiedad
de Arrecife. Islote conocido con el nombre de «Islote
del Francés», de 6 fanegadas aproximadamente de
cabida, o sea, 8 hectáreas 21 áreas 76 centiáreas
741 centímetros cuadrados. La rodea el mar por
todas sus partes y está unida a tierra por dos...,
por los que pasa la carretera de Arrecife a Puerto
Naos. En ella se halla instalado el siguiente acce-
sorio: Antiguo almacén, hoy destinado a fábrica de
hielo, de 18 metros 80 centímetros. 20.000.000 de
pesetas.

Finca número 5.565 del Registro de la Propiedad
número 2 de Vigo, al folio 26, libro 188. Casa prin-
cipal destinada a vivienda y fábrica de salazón, con
terreno unido, donde existen dos almacenes y un
patio, formando todo una sola finca, sita en el barrio
de Guixar Teis, en Vigo. 8.000.000 de pesetas.

Finca número 6.343 del Registro de la Propiedad
número 2 de Vigo, al folio 75, libro 68. Casa sin
número conocido, señalada antes con el número 2,
compuesta de baja, principal y buhardilla, con el
terreno unido por su espalda, formando todo una
sola finca sita en el barrio de Guixar Teis. 8.000.000
de pesetas.

Valor de la tasación: 36.000.000 de pesetas.

Se hace constar que el presente edicto sirve de
notificación en legal forma a los demandados, en
el supuesto de que no fuere posible verificarse per-
sonalmente. Asimismo, y para el caso de que el
señalamiento de la subasta cayera en día inhábil,
se entenderá que se celebra al día siguiente hábil.

Dado en Las Palmas a 27 de noviembre de
1997.—El Secretario, Francisco José Rodríguez
Morilla.—5.572.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131, número 671/1997,
instado por el Procurador don Francisco Bethen-
court Manrique de Lara, en nombre y representación
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con-
tra «Consultores de Comunicación Integral» y doña
Dolores Clara Martín García y don José Nicolás
Martín García, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por las veces que se dirán y término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por primera vez el día 26 de marzo
de 1998, a las diez treinta horas, y al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 63.550.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 23 de abril de 1998, a las diez treinta horas,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores en la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de
mayo de 1998, a las diez treinta horas, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a la cantidad de 63.550.000 pesetas,
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segundo.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta
corriente número 01.536.0002, clave del procedi-
miento 3492000018 067197, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente
a cada subasta.

Tercero.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del

presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad
a consignar en la mencionada cuenta.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral a que se refiere la regla 4.a

están de manifiesto en Secretaría, y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la titulación,
que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Descripción de la finca hipotecada

Urbana. Edificio industrial, compuesto de plan-
tas semisótano, baja, primera y segunda, construido
sobre la parcela de terreno edificable, sita en la
urbanización «Llano de los Tarahales», del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Inscripción: Tomo 1.907, libro 157, folio 150,
finca número 15.609, inscripción tercera, Sección
Tercera del Registro de la Propiedad número 5 de
Las Palmas.

Título: Adquirido por compra a los cónyuges don
Juan Ramón Rodríguez Vega y doña Alicia Julia
Lozano Marrero, según consta en escritura ante el
mismo Notario que otorgó la escritura de préstamo
hipotecario, y con igual fecha.

Se hace constar que el presente edicto sirve de
notificación en legal forma a los deudores, en el
supuesto de que no fuere posible verificarse per-
sonalmente, conforme estipula la regla 7.a, último
párrafo, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de
enero de 1998.—El Secretario, Francisco José Rodrí-
guez Morilla.—5.654.$

LAVIANA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Laviana,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 86/1996 se tramitan autos civiles de juicio eje-
cutivo, promovidos por el Procurador don César
Meana Alonso, en nombre y representación de «Ta-
picerías Hispanos de Torrijos, Sociedad Anónima»
(TAHISA), contra don José Antonio Martínez Gar-
cía y esposa (artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario sobre reclamación de cantidad, en reclama-
ción de 11.706.478 pesetas de principal, más
4.097.000 pesetas para intereses, gastos y costas;
en cuyo procedimiento y por resolución de esta
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera vez, y en su caso, segunda y tercera vez, por
los tipos que se indican, los bienes que se describirán
al final.

Para el acto del remate de la primera subasta
se ha señalado el día 23 de marzo de 1998, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
previniéndose a los licitadores que para tomar parte
deberán consignar en la cuenta número
332100017008696 del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sucursal de esta villa, el 20
por 100 del valor efectivo que sirva de tipo para
la subasta; que no se admitirán posturas que no
cubran por lo menos las dos terceras partes de la
tasación; que no han sido presentados títulos de
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos,
encontrándose de manifiesto la certificación de car-
gas y los autos en Secretaría; que sólo el ejecutante
podrá reservarse la facultad de ceder el remate a


